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ANEXO VI
CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE MATERIALES
Con el fin de garantizar la calidad y transferibilidad de los proyectos seleccionados, los solicitantes deberán tener en cuenta las siguientes directrices en relación con los materiales y recursos a elaborar:
1. Requisitos generales
- Los materiales y recursos elaborados deberán ser editables, permitiendo su adaptación y reutilización por otros centros educativos.
- Deberán respetar licencias abiertas, preferentemente Creative Commons – CC BY SA o compatibles.
- Han de estar orientados a la inclusión educativa, respondiendo a las necesidades del alumnado y al contexto del centro.
2. Formatos recomendados
- Se admitirán distintos tipos de materiales (documentos, presentaciones, guías, recursos digitales interactivos, vídeos, etc.).
- Los formatos recomendados han de ser libres y editables, que garanticen su reutilización.
- Se utilizaran herramientas de Google Workspace for Education (Docs, Slides, Sheets, Forms,…) o editores de recursos educativos interactivos gratuitos y de código abierto como eXeLearning.
3. Fases de entrega
- Fase intermedia: presentación de un primer avance de los materiales junto con el informe de evaluación intermedia del proyecto.
- Fase final: entrega de la versión definitiva de los materiales y recursos junto con la memoria final del proyecto.
4. Banco de recursos
- Todos los materiales generados se integrarán en el Banco de Buenas Prácticas Inclusivas de la Consejería de Educación y Formación Profesional, con el objetivo de favorecer la difusión, la transferibilidad y la sostenibilidad de las experiencias.
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